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Tres punios principales debe abrazar pero sepa- 
radamenle , pata después de su connciiniento déduck 
de la proposición ia consecuencia mas ecsacla y preci­
sa. Es el primero , lo que en una buena patoloiíia ge­
neral y segim los progresos actuales y altura de la 
ciencia , debe entenderse por enfermedad en general, 
(lue porespccial y que por especifica. Es el segundo, 
hacer notar qu*̂  > conocimiento esencial y apriori de 
las especiales y especificas es preciso íi toda bue a 
Clasificación. En fm , se furnia el tercero , en la necesi­
dad de este mismo conocimiento para proponer, enta­
blar V dirigir la lerapculica. Analizada de este modo 
la proposición, nos permilirémos entrar en materia. 
Año 7.® de su publicación. De las dos primeras series,

1.

Que se entiende por enfermedad en (¡eneral ? ¿Cuales 
soú entermediides especiales ? ¿A (}ue grupos smtomalo- 
lo(̂ í)S amstituyendo padecimienl()s se les califica de espe~

ciíco.v ? , , • 1 .
Cualquiera quien sin reflecsionar, hubiera de pres­

tar una definición de lo que es y se entiende por enfer­
medad , ballaria bien en breve principio en que fun­
darse ; mas si el patologisla lubiera en cuenta que, 
p ara  definir con ecsactitud es indispensable conocer 
á priori, la naturaleza del objeto ó cosa definible ; 
iMiconlrariase perplejo, pues, ignorando la escencia de
las enfermedades, ím I podría dorwnoidfa lan clara 
de ellas, como la necesaria á rccmocerlas siempre que se 
le presentasen. Penetrados de esta verdad los médicos 
juiciosos, en ver de definir, han descrito enfermeda­
des, Sin embargo, y puesto que, para dilucidar la 
proposición es necesario partir de principios fijos ; nos 
veremos piecisados á resolver los tres problemas que 
embuelve el principio ó fundamento de ella.

Dejaremos como desechadas por las patologías mo­
dernas , esas definiciones de enfermedad, basadas en 
la investigación (le las causas procsimas y de su natu­
raleza ; Pasaremos por alto la manifestación de los 
Alcmebn de Cretona , Platón, Asclepiades, Silvio, 
Ib-oun Riltor, Baumes, Broussais y otros tantos, 
quienes para definir la enfermedad en general, se 
fundaban en sus teorías caprichosas, como si el de­
sorden de las fuerzas según unos, el de los eleme»- 

a,-,,, -  fíe ¡a tercera el 4.“ J M  de la colección 54S.
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tos s^ u n  otros, el de los corpúsculos invisibles según 
aquellos, el déla reacción de las sales según estos, 
la lesión de la irritabilidad según varios, ia alteración 
galvánica seguí,algunos v el cambio en las propor—. 
ciones del^alorico, del oxigeno, hidrogeno, ázoe y del 
fosforo según bien pocosó  en fin , el efecto de ia irri­
tación etc. según los mas; fuesen por si solas , causas 
suficientes al desarrollo de los padecimientos. Jsi tam­
poco es mejor acomodada la difinicioii dada por Syde— 
henam. D ic t a t  r a tio  , ( dice este juicioso practico ,) si- 
q u id  ego h i c j u d ic o ,  m o r b u m , q u a n tu m  U bet ejtis cau sw  
h u m a n o  corpon' a d v e r sa n tu r  , n ih i i  esse a lu id g u a m  m - ,  
t u r w c o n a m e n , m a lé f- i^ m o r t if ic t f  ‘e x t e r m in a tio n e m y 'in '  
w g r is a lu le m  o m n i opc m o lie n t is . En ella no se enseña 
mas ni se representa otra idea , que un esfuerzo 'in- "• 
determinado de la naturaleza individual para rehacer­
se contra h  causa morlnfica , lo cual en buen sentido, 
no constituye la propia enfermedad, sino mas bien el 
medio que la combate. En su virtud , y teniendo pre­
sente todo cuanto los modernos patologistas Chomel y 
Düvois enseñan sobre la materia; entiéndese por en­
fermedad : Toda alteración notable , ya en la disposi­
ción material de las partes ó regiones que en conjunto 
forman el cuerpo humano , ya en el ejerció de las accio­
nes de aquellas y funciones de este,

Admitida ia mas acertada definición de la enferme­
dad en general, manifestemos la oponion respecto á lo 
que deba entenderse por enfermedades especiales.

Sin que en su ecsislencia, las falten aquellos carac­
teres de los cuales se han .valido los patólogos para 
definir toda enfermedad, presentan ademas otros por 
sulocalidad. Las enfermedades especiales.no intere­
san indistintamente á todos dos sistemas , á. todos ios 
tegidos , aparatos ni organo&do Ja economía, sino que, 
•aoü p r iv a t ic á s  y  p e c u lia r e s  fie-este ó-denquel sistema , 
de Uno 'ú otro aparato orgánico. Por eso la infiama- 
GÍon que puede desembolverse en todas las regiones 
orgánicas , por que en todas ellas se encuentra un ele­
mento anatómico j)ropio á su desarrollo; es tenida por 
todos los'clínicos por enfermedad esporádica.- Por eso 
la'neuralgia que se desenilmelve en todos .y en cada 
cual fie los tejidos, por que en todos encuentra el ele­
mento anaWróicoad hoc , es reputada por enfermedad 
esporádica y asi de otras que á su tenor seria fácil re­
cordar. Mas , la raquitis, esa enfermedad que consiste 
ó presenta como caracteres anatómicos esenciales en 
ella, el reblandecimiento y aun la desfiguración del 
sisténta hu esoso , es enfermedad propia, privativa , 
peculiardel sistema referido y por consiguiente reco­
nocida como e sp e c ia l. Esas colecciones de linfa y de 
serosidad , que como caracteres esenciales de las indro- 
pesias se presentan siempre y eternamente en estas ;

e sp e c ia lid a d  dé las mismas, puesto que,

2 -
únicamente en las membranas , serosas atendida su 
teslura y forma, pueden recogerse. La particularidad 
que se advierte en algunas afecciones del aiíjarato res­
piratorio , las cuales aun cuando clasificadas de hcm- 
r o s e s , presentan fenómenos patológicos*propios y pri­
vativos, como se advierte en la coqueluclie ; las dá un 
carácter de especialidad que no se advierte á fe , en 
las domas nciiroses. Otros muchos ejemplos podríanse 
aglomerar, pero: ¿no aparecería ridiculo? y pues que 
■se ha trazado ya el sendero mas aproposito para defi­
nir en general la enfermedad , y para apreciar lo que 

■ debe entenderse por especial; ¿á que grupos siiitoma- 
tedogos constituyendo padecimiciítos, se les califica de 
específicos? Mas claro y terminante : ¿Que .se entien­
de por enfermedades especificas?

Toda vez que, una causa moibifica desconocida, 
obrando sobre el organismo humano jirctiispuesto á 
recibir su acción, desarrollase siempre y constante­
mente un mismo efecto patológico y nunca otro distin­
to , se ia reconoce como especifica , lo mismo que á la 
enfermedad que desarrolIa.Especifico, alo (pie distin­
gue una cosa de otra» dice el diccionario de la lengua 
castellana y fundados en el Verdaderct significado de 
esta palabra, la han usado y usan los nicdicos , para 
dar idea de tmá enfermedad siempre determinada por 
unos mismos.caracteres , y nunca variable é insegura, 
descmbuélta á virtud dé la acción de una causa t'spe^ 
cifica, esto>es-,.dis/¿n/a de las demas, cuya acción 
sobre la cconomia humana, tiene lavirlud de desemlioí- 
ver enfermedades. La predisposición individual de 
un sugeto cede á< la acción de un principio desconocido 
pero innegable al mismo tiempo , atendidos sus efectos 
y al cual se le conoce con el nombre de varioloso , é 
irrevocablemente dcsembuelve lo propio que ha suce­
dido en Otros mil y millares , una misma enfermedad 
con caracteres singulares, que sirven á distinguirla 
de todas las demás , la  v ir u e la . El diente de un perro 
rabioso introduce en una región orgánica de cual­
quier infeliz un princio deletereo llamado virus hi- 
drofobico , y sieivel instante, su acción no se neu­
traliza , .viene después de un tienipo de incubación á 
desembolver la rabia coa lodos y los mismos caracte­
res que se desarrolló, en otros infelices la misma en­
fermedad ¡y por la propia causa. En fin , cj organismo 
de un sugeto es contaminado por la acción del viru.s 
sifilítico y su efecto constante y eterno , es la sífilis 
ya bajo esta ó aquella forma , pero sea la que fuese , 
siempre será la sífilis con la particularidad á mas , 
de presentar en. este enfermo lo mismo que en otros 
mil acometidos de igual forma de enfermedad desem- 
buelta por la propia causa, unos mismos fenoinencís 
característicos. Para convencernos de esta verdad, 
compárense entre si todos los variolosos y ninguno
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entre millares se distinguirá de los demas, en lodos 
ellos serán iguales é idénticos los caracteres compro­
bantes de la especialidad, l'na ulcera veneren, pres­
cindiendo de su localidad y mayor ó menor intensidad 
y lo mismo un bubón también venéreo., serán como otra 
ulcera y bubón venereos ; esto e s , presentarán los 
mismos caracteres , comprobantes de la especialidad 
como sucede en las viruelas.

Mas al propio tiempo que ofrecemos á la considera­
ción de nuestros lectores las razones cientificas en que 
fundamos esta opinión respecto á lo que debe enten­
derse por enfermedades es|)eeificas y especiales ; justo 
es también cí presentar aun cuando someramente , las 
reflecsiones que pudieran oponerse. La primera , la 
mas esencial y acaso la única por lo cual también 
será la única (pie recordemos , se funda en el retrato 
mismo délas otras enfermedades y al parecer no deja 
de ser aun cuando menos espaciosa, (ion efecto; «si una 
enfermedad (se podria objetar,) merece el calificativo 
de especíGca por presentar constantemente unos mis­
mos caracteres , deberian casi todas calificarse tales. 
Las fiebres, las inflamaciones , las hemorragias , las 
neuralgias , muchas de las lesiones orgánicas ¿ no pre­
sentan .siempre unos mismos caracteres ? Luego (se de- 
duciria' ó no ccsislen enfermedades especificas, ó si se 
admiten, todas delierian llamarce tales .» a\o se nos 
acus'ará de poco concienzudos, n id e p o o  csplieilo.s 
e,n la verdadera mariifeslacion de las ideas. Por lo tan­
to, nos permitiremos la libertad de aclarar esta duda.

.Para cpie una enfermedad se la califique do e^peei— 
tica , es preciso ndmilir en ojia siempre y olerna- 
menle , dos cualidades; primera , que su eaiisa pro­
ductiva sea de tal naturaleza aun cuando desconocida, 
que. teniendo suficiente acción sobre el organismo, 
desemvuolva en todos ellos auncpie se centupliquen, 
unos mismos y constantes fennmonos ó caracters : se­
gundo, que el estudio y observación del clínico puedan 
apreciarlos y distinguirlos bien : fallando una-de estas 
dos circunstancias en cualquiera enfermedad, deja de 
pertenecer á la clase de las especificas para confundir­
se , entre las esporádicas. La viruela p. c. es viruela , 
por que un principio morbifico sui (¡eneris, tiene ac­
ción para desembolver siempre la misma enfermedad y 
no otra. La blenorragia venerea es ta l , por que un 
agente morbifico stii generis, cuya virtud etiologica 
es conslanlemenle una propia y por cuya cualidad dc- 
sembuelve eU'cnamente un mismo efecto patológico , 
ha obrado sobre la cconomia de un sugelo predispuesto 
de antemano á recibir la acción. Hay en ambos casos 
yen cuantos déla misma naturaleza pudiéronse notar, 
coincidencia cutre causa y efecto , con tal certidumbre 
cpie . dada una viruela , una sífilis etc. se admite por 
precisión y á priori la acción especifica de un virus

varioloso , y de un viras sifilítico. Al contrario se ad-  ̂
vierte én las eiifermedadés esporádicas, pues que en 
estas falta la coincidencia entre la naturaleza especial 
de sus ca usas, y la constancia de sus caracteres pro-  ̂
pios ; todas ellas pueden ser desarrolladas por causas 
bien distintas sin que esta circunstancia se oponga á 
que eu el organismo enfermo se deserabuelvan los ca­
racteres propios de aquella enfermedad que diesen por 
resultado. Otra cosa seria contra natural y contra-- 
produceníe. La fiebre de este ó del otro orden, la in­
flamación , la hemorragia, la neurose , la lesión orgá­
nica etc. etc. pueden en unos, desembolverse por esta 
causa , en otros por aquella y asi indistintamente por 
la misma razón que muchas veces , una misma causa 
que no sea determinante, especial ni especifica, dá 
por resultado en varios individuos, diferentes afec­
ciones según sea la predisposición orgánica. Asi se ad­
vierte p. c. que la acción del aire desarrolla en uno , 
la pulmonía ; en otro un reuma ; en aquel una angina 
ele. etc. Aproposito y en confirmación de esta verdad, 
piidicrase recordar la opinión cieolifica de algunos 
prácticos , quienes para el desarrollo de las enfermeda­
des e.speciales , admiten un diátesis particular del indi­
viduo. Quede consignada osla indicación ya que el ob­
jeto principal de esta memoria, no nos permite tras­
pasar mas limites; y quede igualmente el que, el co­
nocimiento á priori y esencial de las enfermedades es»- 
pedales y especificas , admitidas en los anales de la 
ciencia , está basado en el estudio de si mismas y de 
las causas que las desembuelven.

n .

El conocimiento esencial y á priori de las enfermeda­
des especiales y especificas, es preciso para una buena 
clasificación.

Clasificar en medicina practica , es metodizar su 
estudio para la mejor retención y reminiscencia de las 
enfermedades que pueden desarrollarse y para las cua­
les sea necesaria la asistencia facultativa. Dificiimen* 
te podríase encontrar un solo clínico quien descono-» 
cíese las ventajas , que para el estudio y conocimiento 
de las enfermedades reporta la nosología. Bueno será 
pues, que antes de demostrar la certeza del dilema, 
se indique alguna idea sobre la utilidad de la nosología 
para una buena clasifleacion.

Todas y cualquiera de las enfermedades, está re— 
))resentada por dos ordenes de fenómenos morbosos : 
los linos y principales sirven á caracterizarla y por 
consiguiente, son esclusivos y peculiares de un numero 
d, lenninadü de afecciones ; ios otros, son por el con­
trario comunes o generales en atención á que pueden 
presentarse en todas las enfermedades sin que por eso
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sirvan á caracterizarlas. Innegable esta verdad, ema­
nada de un principio eterno; si los clínicos no hubic- 

. sen separado por el método analítico en diversos cua­
dros, las enfermedades de unos mismos caracteres 
clasificos, hubieran tenido de todas ellas , ideas mul­
tiplicadas y confusas. No habrían podido, como dice 
«sabiamente Morejon en su ideología clinica pag.l65, 
formar familias ó linages de enfermedades , ni deter­
minar de estas , ni recordar por las sensaciones
comunes entre s i , el yenero de las mismas , ni de la 
semejanza de estos hubieran podido admitir los orde­
nes y clases. » Cuando el practico con el recuerdo de la 
nosología , puede reducir á un numero determinado de 
clases, todas las enfermedades, p. e. á cinco : ñebres, 
flecraasias, hemorragias, neurosos y le.sioncs orgáni­
cas , se le representa cada una de ellas, con unos 
mismos caracteres diagnósticos, los cuales jamas fallan 
en cualquiera de las enfermedades comprendidas en la 
clase. En prueba , admítanse p. e. tantas inflamacio­
nes como regiones orgánicas reconocen los anatómicos 
y en todas ellas , figurarán cuando menos como carác- 
terespropios; la tumefacción proporcionadaá la leslura 
del tejido , la rubicundez y el dolor. Analícese mas el 
estudio de las clases y se verá que , en me lio de su se­
mejanza ha^ diferencias que sino muyesenciak's, son 
bastantes á formar ordenes, géneros, especies y varie­
dades. Y sin separar la atención de la clase precitada, 
los ordenes , los géneros , las especies y las varieda­
des de las fleemasias discuriidas según los tegidos in­
teresados y otras circunstancias etiologicas y patoló­
gicas , abrevian su conocimiento al paso que favorecen 
su estudio. Unos mismos, son los síntomas clasificos 
de todas ellas y sin embargo cada genero presenta 
otros , que son modificaciones , efecto de la testura y 
acción diversa de los órganos enfermos. En fin , y para 
no molestar con ideas que están al alcance de todo 
profesor entendido, nos permitiremo.sla libertad de 
.señalar un símil que atestigüe por si solo la ventaja 
que reporta al clínico , el conocimiento v estudio de la 
nosoiogia.

Supóngase por un instante un labrador, que acina- 
6c en un granero y sin separación de ninguna especie, 
lodos los cereales recolectados como fruto de su siem- 

6 .sucedería al tiempo de su venta ? Hallar 
una imposibilidad completa por la mezcla y confec­
ción de los mismos cereales. Le sucedería lo que al 
clínico, quien sin los conocimientos nosologicos preten­
diera recordar en el momento todos los caracteres pro­
pios de las fiebres, de las hemorragias etc. etc. lo 
cual le seria absolutamente imposible, si retuviere 
acinadas en su memoria y representadas en su imagi­
nación sin un orden iiosologico, todas las enfermeda­
des. Y es tanta verdad lo dicho y tan necesaria um

nosología para la clasificación de los objetos . que la 
bailamos indispcnsalde hasta para el conocimiento de 
ios mas malerialcs. La distribución melódica de no 
egercilo tn l>rigadas , de las brigadas en regimientos, 
de los regimientos en compañías ele. etc. ¿está fun­
dada en otra razón que, en la emitida? En rigor 
constituye una clasificación que favorece el conoci­
miento hasta del ullimoy mas insignificante miembro 
del ejercito mas nunicrosisiino De una nosología á su 
manera , precisa el bibliotecario que deseo no cansar 
la memoria ni fatigar la imaginación al tiempo de 
entresacar de un imincro.so catalogo de volmníMies, 
aquel que precisare. La confusión que se nolaria en 
un ejercito, en una brigada , en un regimiento , .si se 
hallasen confundidos y sin una clasificación melódi­
ca , seria semejable á la que encontraría ese bil)liole- 
cario si conserva.se mezclados y confiindidos entre s i , 
los volúmenes de su librería , sin orden y sin meliulo, 
y ambas á dos muy comparables con la de un clínico, 
quien sin la antorcha de la nosoiogia, prelendies<’ 
significar por medio de la ideologia , los caracteres 
privativos á cada clase de padecimientos : nosotros y 
todos ellos temlrian tal confusión de ideas, que darían 
lugar á juicios ofuscadisimos y crronco.s.

De lo dicho se desprende naluralmoiite, que sin el 
conocimiento apríori y esencial de las enfermedades 
especiales y e.-^pecificas , no se obtiene ó consigue una 
buena clasificación. \  en efecto es a s i: supóngase sin 
admitirlo, que desechando los principios patológicos 
que llevamos desemvuellos para el conocimiento de las 
enfermedades especiales , se las cree de igual natura­
leza que las e.spoi adicas ó que las especificas. En es­
te cstremo, en vez de ocupar en nosoiogia el lugar 
que las pertenezca en su correspondiente cuadro, lle­
narán otro , resultando de aqui una ni'la ó defectuosa 
clasificación. Supóngase al mismo tiempo, que no se 
estudian de la manera (pie se ha dicho, ni las causas 
ni la naturaleza misma de las enfermedades especifi­
cas ¿que resultará? Una clasificación perjudicial. 
Recordando otra vez el símil, causaría cuando menos 
tanto perjuicio al clínico en sus ulteriores indicacio­
nes , como le causaría al bibliotecario, al gefe militar 
y al labriego, la mala distribución y colocación de 
los objetos de su incumbencia. En lodo.s ellos habría 
cuando menos confusión y desorden. Estas ideas cu­
ya esplanacion sometemos con el mayor deber á la 
contemplación de los lectores, nosautoriz n para con­
signar como cierto ; Que admitido el estudio de la no­
sología ; como indispensable para una buena clasifi­
cación en medicina practica, es preciso para conse­
guirla , adquirir un conocimiento esencial y apriori 
de las enfermedades especiale.s y especificas-
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i«  n ecesid a d  de estos c o n o c im ie n to s , son a s a h e r : e l  
de la s  en ferm ed a d es esp e cia le s y  esp ecificas y  e l de la  
nosología p a r a  u n a  lu e n a  c la s if ic a c ió n ;  es in d isp e n s a ­

b le  p a r a  p r o p o n e r ,  e n ta b la r  y  d ir ig ir  la  tera p éu tica  de 
la s  e n fe m e d a d e s . Si ciianlo se lleva espueslo en con­
firmación déla proposición , no fuese suBcienle para 
admitirla como un acxioina de palogia general; lo que 
resta manifestar respecto á este ultimo dilema , no 
dejaría la mas mínima duda.

l'in que se funda un practico para proponer, enta- 
hiar y dirigir la terapéutica de cualquier enfermedad? 
En el conocimiento inlrinseco de ella misma y «enla 
resolución de los problemas que el enfermo ofrece 
al medico encargado de conocer su estado y de obrar 
con arreglo al juicio que forme de uno y otro. » ... 
cuyo principio ó fundamento verdadero pudiera dar­
nos motivo para terminar esta memoria con la si­
guiente conclusión : luego, para proponer, entablar 
y dirigir la terapéutica de las enfermedades especia­
les y especificas ; se hace indispensable, el conoci­
miento intrínseco de las mismas y la resolución de los 
problemas que el enfermo ofrece al medico encargado 
de conocer su estado y de obrar con arreglo al juicio 
que forme de uno y otro.

Sin embargo , y siendo tan esencial el razonamien­
to en que se apoya la consecuencia deducida , vamos 
a manifestarle. Tres elementos cardinales , pre.'tan al 
clínico terapéutico las .suficientes sensaciones para 
formar por medio de la ideología, las indicaciones 
necesarias al tratamiento de cualquiera dolencia. Son 
aquellos , la misma enfermedad, su causa producto­
ra , y las condiciones individuales del enfermo ; fal­
tando cualquiera de ellos, ni las indicaciones son 
acomodadas, ni los resultados de estas, tan satisfac­
torios como de desear seria. En corroboración, dáre- 
mos una pincelada sobre el cuadro terapéutico de las 
enfermedades especiales y especificas.

.Supóngase que un clínico encargado de dirigir el 
tratamiento de la r a q u i t i s , no estudia profu damente 
la diátesis individual como causa presunta y eficiente 
del reblandecimiento de los iiuosos, sino que, fija so­
meramente la atención en los caracteres genéricos que 
la dan á conocer: admítase también, que por este 
descuido ó llámese superficialidad en estudiar la cau­
sa determinante, no alcanza ni á una vislumbra la 
esencia ó naturaleza de la enfermedad y sospéchese 
por fin , que no teniendo en consideración los proble— 
ma.s que el mismo enfermo le ofrece para su resolución, 
dejan de prestarle impresiones para formar de ellas, 
ajustadas indicaciones , ¿podrá en lodos estos estre­

ñios proponer, entablar y dirigir con acierto la tera­
péutica de esa misma raquitis? El practico, quien al 
cuidado de un enfermo acometido de c o q u e lu c h e , no 
supiera conocer la especialidad de la dolencia , si­
no que la coiifurdiera con las otras neuroses , ni que 
alcanzase á investigar en el enfermo mismo las causas 
de la misma especialidad; difícilmentehallariaentre lan­
íos recursos terapéuticos, aquel ó aquellos que , acre­
ditados por la esperiencia basada en los conocimien­
tos referidos ; pudiera corregir enfermedad tan angus­
tiosa: la terapéutica seria la general para la clase de 
neuroses , cen ligeras modificaciones debidas á una 
practica lulinaria y muchas veces empírica. Bagase 
pues ahora la aplicación de estos principios generales 
de leiapeutica , á las otras enfermedades especiales y 

verá que, para proponer, enlabiar y dirigir la tera- 
pi'ulica de las enfermedades especificas , se hace in - 
dih.pcnsable , su conocimiento apricri y esencial.

Todavia se muestra esta doctrina mucho mas pa­
tento , ciara y terminante al tratarse de la curación 
de las afecciones especificas ; pues si por lo singular 
de la enfermedad se la distingue de aquellas otras 
que no presenten sus caracteres ni reconozcan por 
causa la acción de un ageaXe e s p e d fe o ; también por lo 
singular y diverso de los demas, ya se le reconozca en 
su naturaleza ya en su acción morbífica ; habrá de re­
conocérsela por su tratamiento especifico. En ninguna 
de las enfermedades de este genero se advierte rela­
ción entre su naturaleza y la de los medios y medica­
mentos indicados para combatirla. No sucede como 
p. e. en la inflamación, en la hemorragia, en la neu- 
rose, en la fiebre. En todas ellas, se puede esplicar 
el c o n tr a r ia  c o n tr a r ís  c u r a n íu r  como axioma ó precep­
to terapéutico. Asi que, la inflamación reconocida por 
el aumento de acción organico-vital cede á los debili­
tantes como medios mas directos á disminuirla; la 
hemorragia consistiendo en la salida de la sangre etc. 
cede á los medios que , cohibiendo los tejidos constrin- 
gen la Ci.pilai idud vascular; las neuroses representan­
do moditicaciones en el sistema nervioso, se combaten 
con lu acción de aquellos medicamentos que narcoti­
zan y adormecen la sensibilidad. Hay en lodo estos 
casos, lo repelimos por ser segunda vez, coincidenciaen- 
tre causas y efectos, y se puede dar de uno y de otros 
esplicaciones satisfactorias cuando no concluyentes. 
Mas no asi respecto á las enfermedades especificas. 
Oue relación se encuentra entre la acciónele la vacu­
na y el organismo humano, para que inoculado el virus 
vacuno preserve de las viruelas ? Si la hay , en la ac­
tualidad se desconoce. ¿ Y por que caminos ha podido 
llegar el clínico á la cesada apreciación de estos he­
chos ? Por el estudio profundo de la causa especifica 
que produce la enfermedad especifica, viruela. Euego^
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para proponer, entablar y dirigir la terapéutica y pro­
filaxis de la viruela, es¿ind¡spensable el conocimiento 
á priorí y esencial de fa viruela Como enfermedad es­
pecifica. El principio lonico y estimulante de la quina 
y otros preparados de igual clase, ¿ dá por sus efectos 
curativos, conocimiento acerca de la esencia de las 
intermitentes? Y sino nos le d á , es claro que paia 
concederle una virtud especifica ha sido necesario 
remontarnos al conocimiento de la enfermedad especi­
fica que combate. Luego, para proponer, entablar y 
dirigir la terapéutica y  profilaxis de las intermitentes; 
es indispensable el conocimiento apriorí y esencial de 
las fiebres intermitentes como enfermedades especifi­
cas. La acción curativa del mercurio y del yoduro de 
potasio, ¿ dan razón d'e la causa productora de la sifi- 
les?de ningún modo y sin embargo , las curaciones 
obtenidas á virtud de estos preciosos agentes medici­
nales son constantes, lo cual, hace que el clínico con­
ciba una especialidad curativa en el mismo principio 
medicamentoso , al propio tiempo que, otra especiali­
dad en la causa y en la naturaleza de la enfermedad. 
Luego, para proponer, entablar y dirijir la terapeulica 
y profilaxis de la sífilis ; es indispensable el conoci­
miento á priori y esencial de la Sifilis como enfer­
medad especifica.

Ileraos terminado aun qué Con desaliño, consi­
guiente á nüestra limitada inteligencia; el trabajo que 
nos propusimos al invitársenos (1 )» Y cuando 
las razones emitidas, son las suficientes para acreditar 
del todo la certeza de la proposióíon, pudiéramos con­
cluir indicando Va idea délo que representaría iin me­
dico que al tiempo de dirijir la tcrapeiiticá tle las enfer­
medades, desatendiese la certeza de la proposición. Se 
pudiera decir de e l , lo que nuestro contemporáneo 
Piquer asegura de los médicos rutinario.s y sistemali- 
cós en la introducción á su inimitable obrita liuihida«CUATRO REFLECSIONES »

Por consecuencia, pudiera y aun debe admitirse 
como axioma patológico, la proposición sostenida 
Y ton la cual nos parece oportuno finalizar este tra­
bajo.

P a í  a entablar una acerluda terapéutica en toda e n -  
ferrn'’dad; es preciso ademas de una ccsacta clasifcacion , 
el diupiO ':licodi[eienviul entre las enfermedades espora- 
d ir a s , especiales y  espccifcas.

I D iñ iw  \ a llc s n u m . 4 . t S ü O .)

(1 j Hai« lias liabía rogadJ un comprofesor , oscribie-
somoá una memoriu bubru el lema de la que boy publicamos, 
en complacencia ¿ sus deseos.

0cfnon lilthnn.
VAEi^MIíES.

PROYECTO DE EMANCIPACION MEDICA.POR
los Señores G a rcía  López, A m a t, y  G allego .

Va cundiendo aunque paulatinamonle, aten­
dida la imperiosa necesidad de una medida 
salvadora. A fin de que nuestros lectores for­
men un juicio ecsacto de nuestro parecer que 
bien pronto veri'in consignado, á continuación 
empezamos A publicar lista de suscritos hasta 
aho ra , al proyecto de los Señores García Lo­
pe/, Amat, y Gallego.

Si acerca de este asunto, hoy vital para las 
clases, nuestros lectores no reciben noticias 
nuestras lan á tiempo como desearíamos, no 
es la culpa dcl D I V i ^ o  V a l l e s . . .  pues no ha 
tenido la dicha que los dignos autores del pen­
samiento , le hubiesen comunicado sus ulterio­
res pensamientos y aclaraciones como lo han 
hecho !i lo.s olro.s periódicos publicados en la 
corle; de modo que, si algo sabemos, se lo de­
bemos á la prensa. Acaso la induencia que pu­
diera tener eipenodico de nwdicina esclusiva- 
mente española sea bien poca en concepto de 
quienes merecen la gloria en esta iniciativa: 
Así !ocreemos cuando la correspondencia diri­
gida por los autores al presidenle general de la 
Emancipación, ha sido publicada en todos o los 
mas i eriodicos de la corle, á mego é instancia 
dcaíiuellos, Do buen grado la publicaríam os, 
j CM o siendo como son, cartas dirigidas á deter­
minados sílgalos, tememos haciéndolo, tras­
pasar los limites que hoy nos concede la ley de 
imprenta.
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Lista de los profesores de medicina , cirurjia y farmacia 
inscritos en la aéociacion médica española.

D. Andrés lí.-n liino; IK Pons; t). AiUn-
nioSainjier; 1). Aiilrnio IVtrt; J). Agiij-tiiiS iiclu'z; 
D. Ambrosio Urraca; D. Angel Iglesias: D. Andrés 
Iglesias ;B. Milano Aharez; D. Antonio Col!; 1). An­
tonio Cocina ; 1>. Antonio Giménez; 1). Antonio Re­
dondo; i). Antonio Alaria Rosales; I). Angel Llóren­
te ; 1). Antonio Cubero; D. Antonio Giménez Serra­
no!). Antonio Pi|i6; D. Antonio Hernández; U. An­
drés Aliguel l'cito : D. Agai>ito; Rodriguez; 1). Anto­
nio Sánchez Caro; 1). Andrés líscudero; 1). Alejo 
Sanz; 1). Antonio de Kgea y Tortosa ; ]). Antonio 
lieJiiionte; I) Antonio Pavón lliaz; 1). AntoiimPerez

B. Anastasio Railes; D. ilntonio Gerdan'; d). An­
drés Gómez Alarco; I). Andrés Alartiiiez; 1),. Anto­
nio Gimeno; 1). Antonio Alavés; 1). Antonio líur- 
ges ; l>. Andrés Perezy AIirete; D. Antonio lílanco 
y Trias; I). .Antonio.Sánchez Bbmeo; 1). Andrés 
Alatamala ; I). Antonio Garcia Alhet.

B-Bernabé García ; 1) Ih'iiito González; 1). Ber­
nardo Serrano ; I). Bartolomé Tercero.

D. Bibiano Ciiarloro y Torres; I). Bernardo Alar- 
linez; I) Basilio Amalv Vallejo ; D. Ben abéSan- 
c*iiez; D BeniloGii.

I). Benigno Tiscor; I). Blas Alartin ; 0. Bonifacio 
Jdriozola; I). Benllo Aluñoz; 1). Benito Sola ; Don 
hernardmo Sanz y Alolinos; 1). Benito Colar; Hon 
Bautista AAcimt.

IL Cristóbal Espinosa Díaz; D. Cesáreo Aíartinez • 
U. Cecilio lAJoiitañés.

D. Cipriano Alomes; D. Carlos Atiban y Bnnell;
Crispido Gimeiiezy Delicado; D. CelestinoEchau- 

í' i D. Ciemenle Lucia; D. Canuto Irurzun
>• Clemente de la Torre; D. Cirilo López; ü Ca- 

"'i*'’ ^go; D. Clemente laFoz; D. Cristóbal Gran.

B. Demetrio de Pedrolbañez; D.DomingoCla ero- 
B. Bionhio Casas; D. Diego Aulló; D. Diego Alarlin •
• D''ugi;aclcis Sánchez; D. Domingo Acinas.

Diego Atonso y Guimenoz; I). Domingo Zorri- 
a . n. Daniel Garoia Itañuls; D Diego del Caslillo;

D. Domingo Gascón.
D. Domingo Barrio y Garda ; D. Doroteo Alba- 

fez •.

Se continuará.

F¿ DE E rratas.

Son tan garrafales d o s , cometidas por ,Ia li­
gereza del cajista donde se imprimía el Divmo 
V a l l e s  , que á no descansar en la buena sindé­
resis de nuestros lectores, quienes ya las ha­
brán advertido y corregido en su m ente, hu­
biésemos inutilizado el número 3 .“ que es en el 
cual se palpan.

Es u n a . la mala colocación de la  prim era 
linea de la primera pagina que empieza; aAd- 
tertencia^’ termina DIVI^o V a lle s» , Esta 'li­
nea debió liaberse colocado despues.de la  u lti­
ma (leí primer párrafo de letra  bastardilla que 
empieza «seymi el numero y  termina suscri­
tos.» Por Lousiguicnfeenestelugardeberáleer­
se.

Se nota la segunda, en la segunda línea: 
pues donde dice ( imitación) deberá leerse ,in-  
viTAcio>. listas faltas han sitio suficientes u ite -  
riores de'.enninaciones, pues ño las hay que 
dcsnatinalicen.mas el carácter de un escrito.

También omitió el nombre de los seflores 
suscritos que.aconlinuacion se espresan.L ista de los señ-ores suscritos en el ano de 

1 834 Y QUE SIGUEN EN EL 55.

D. Pedro Cerrada. Remaní.
Antonio Albalat. Plasencia.
León Trasobares. Epila.
Angel Comoz Carrascosa. Luna.
Miguel Clmlilla. Lusia.
Joaquín Puyol. Barcelona.

No sigue.

D. Ecequieldel Val. lienavente.

Mas vale tarde que nunca.
 ̂ Por fin el Gobierno ha recordado los servi­

cios estraordinarios prestados por la clase, 
mientras el reinado del colera en algunas p ó -  
blacioñcs. Los profesores D. Miguel Vesloso, 
D. Andrés Gómez y D. Joaquín María Fernan­
dez en la provincia de Ciudad Real y D. Angel 
Andrés, D. Joaquín Andrés, D. José Sorian y

Ayuntamiento de Madrid



-  8
D. Manuel Lucca ( Orense) han merecido gra­
cias de S. M. y el que sus noml)res se publi­
quen en la Gaceta y Boletín oficial de sus pro­
vincias. Bueno es empezar por algo.

De mus elevada cjusideracion , son los recuerdos y 
las dislmcioncs ,,á que , por sus serviciosestraordma- 
rios, prestados en la Corufia ; se lian hecho acreedo­
res varios profesores de Galicia y aun cuando el divino 
VALLES tiene al mes , un numero señalado para la in­
serción de las Reales ordenes , le parece muy de este 
luffar , por que testifica su noticia la siguiente.

Sauidad. — Negociado 3 °  I^a Reina ( Q. D- G .) ha 
visto con la mayor satisfacción el noble y humanitario 
comportamiento de los profesores de medicina D. José 
González Olivares, R. Ignacio Caballero, D. Valentín 
García, D. Máximo Teijeiro y D. José Antonio Branp 
das, que abandonando sus intereses marcharon desde 
la Ciudad de Santiago á la de l a Coruña con objeto de 
asistirá los enfermos atacados del cólera morbo, ve­
rificándolo con estraordinario celo y el mejor acierto, 
según manifiesta V. S. en comunicación de 10 de no­
viembre último. En su consecuencia , es la voluntad de 
S M que á estos cinco profesores se les proponga 
por el ministerio de Estado para comendadores de la 
orden de Isabel la Católica. libre de gastos ; que se 
den las gracias, publicándose sus nombres con raen 
don honorífica de la Gaceta de esta córte y en el
Boletín ofctal de esa provincia.
De real órden lo digo á V. S. muchos anos. Mabrid « 
de enero de 1835- -  Santa Cruz. -  Señor goberna­
dor de la provincia de la (mrufia.

Dicese también que el digno decano déla  facmlad
de Santiago D. José Varela y Montes , será propuesto 
para la gran Cruz de Isabel la Católica , cu recom­
pensa á los servicios eminentes que ha prestado <Ui- 
ranlo la epidemia ; bien la tiene ganada.

OPOSlClO^ES.

soñado sacar á oposición todos los (híslinos mó­
dicos, vacantes y perlenecieatesásii ram o, hay 
quien le figura que habrá mas vacantes que 
prclcndicnies. Calma herm anos, que la certeza 
do la noticia está en ciernes y aun en menos 
que en larca. Y aun si se confirm are, babria 
aquello que, tantas veces hemos repetido y que 
recientemente hubimos cons gnado en cí n ú - 
raero á del corriente año. Lo que no puede du­
darse es, que en esta Capital se están rom pien­
do los cascos unos cuan tos, para alcanzar la 
ayudantía de medicina y la de farmacia y (jue 
allá en Madrid, parece estar preparado ya el 
escenario p ira  o ros actuantes á una vacante 
de medico dei hospital general. A. su tiempo 
daremos los rcsnUatlos, y antes de ellos , ofre­
cemos un artículo que en medio de loJr.o  y ri­
goroso de la estación, no seria estrano obrase 
como el fuego.

l ' i r s  veces por que en realidad se verifi- 
(Mieny otras por la costumbre que sin uuda 
tienen en repetir estas palabras los profesores 
m-dicos. el hecho cierto es, que siempre salen a 
colación. Desde que ha susurrado la voz de que
cl M inistro de la Gobernación, había asi como . • o

Barcelona: Imprenla do Miguel Blanxart, callo de Tíutoí , nmn. la piso

La d.í m¿díco-c¡iujauo da CaslromoiUe . provincja de Vallado- 
lid d .tada nn 1,000 rs. anualos cljl fondo municipal y ademas 
40 ’ 30 V 30 i's. p<*r od.la vecino según su clase , siendo 160 los do 
pj¿o. Lielección se hace por la diputación provincial, previa
propuesta en terna de la Academia de Medicina.

— La de módico de San Román, provincia de Toledo, dotada
en 5,000 rs. anuales y los ajustes particulares con los vecinos. 
Las solicitudes hasta el 24 del actual.  ̂ • j xr n i

-  La de médico-cirujano de Trigueros, provincia de Vallado- 
lid , dotada en 26 rs. y dos cántaras d© vino por c ida vecino , 
con ol-as obvenciones. Las solicitudes hasta el 24 del cornenle.

— LI olaza de módico de nueva creación de la Puebla de 
barca, pi ovincia de Alava , dotada en 6 , 000 reales anuales. Las
soliciuides por todo el presente ines. . . , j  u

_Pos pliz.is de cii'ujanos mulares dv* la ciudad de Burgos ,
dotadas cada una en 3,800 redes. Las solicitudes por lodo el

pr^enlo^mi^Sr tilul ir de la villa do Poza de la Sal, proviii- 
cia de Burgos, dotada en 3,300 reales anualc.« , sin obligación de 
afeitar , 150 reales poi' la asistencia «1 hospital, dos reales 
cada sangría á ios. no pobres, y aparte los partos. Las soliciiud
hasU el 28 del actual. . j  i- L a  do cirujano liuilar de HorramolluiJ, provincn de L og^ 
ño, dotada en 120 fanegas de trigo. Las solicitudes hasta el Vi

de cirujano romancista de Reiiioso, provincia de Palea* 
cia , dotada en 28 cargas de trigo al ano. Las solicitudes hasta 1 n

cirujano de Fuonle-Bureba y Zuñeda , pr ivincb df 
Burgos, dotada . n 120 fanegas de trigo al ano , y casa de valde 
Las 8olicilude.s hasta el 3 do febrero proximo.

-  La de cirujano do Víllafraude do Campos .  .
lladolid , dotada en 34 cargas de trigo de superior calidad y apar­
te los pri.diicu.s do la.vjcutij y golne.s de mano airada. La 
liciiintés por todo cl presento m'*sI .1 . (i 1 ■ M . L AT. • I V I 1

rujaiío de V illatrauüe uo Campos provincia de Va*
ida en 34 cargas de trigo de superior calidad.........

lelos prodiicuis de la.vjcutu y golpe.s de mano airada.
.•iimlés por todo cl presento m-s . . -f i i a .
— La de cirujano do Buniuveiituia , provincia deToKdo,ü(; 

lado en 3 330 rs- Las -oliciiudes por todo el presente nies. _
— La de eiruj uio de Vilbcunaueio , provincia de Falencia, ü<̂  

tada en 40 cargas d ■ trigo de buena calidad. Las solicitudes basi
el 20 de enero aciu..l. . . ,

— La de ciruuin . de Valdearcos , provincia de Valladolid, flo 
tada en 150 fanegas de trigo y 280 cantares do vino . casa y leos 
do valde. Las soli. iludes hasta el 26 del actual.
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